
21159 ORDEN 111/02119/1983, de 13 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 21 de febrero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Francisco Sbert Ferrer, Sar
gento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Francisco 
Sbert Ferrer, Sargento de Infantería, quien postula por sí mis
mo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 13 de julio y 5 de 
septiembre de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 21 de fe
brero de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Francisco Sbert Ferrer, 
representado por el Procurador señor Granados Weil, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 13 de julio y 5 de sep
tiembre de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las mis
mas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las 
anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a 
dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de 
la efectividad económica en el empleo de Sargento, hasta la 
entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando 
a la Administración ál pago de las cantidades qüe resulten, sin 
expresa imposición de costas.

Firme qúe sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a W. EE.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1983.—P. D., el Secretario general 

oara Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

21160 ORDEN 111/02120/1983, de 13 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 21 de febrero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Gerardo Quicios del Saz, Sar
gento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Gerardo 
Quicios del Saz, Sargento de Infantería, qu,en postula por si 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 30 de marzo y 24 de 
mayo de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 21 de febrero 
de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Gerardo Quicios del 
Saz, representado por el Procurador señor Granados Weil, con
tra resoluciones del Ministerio de Defensa de 30 de marzo y 24 
de mayo de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las 
mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las 
anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a 
dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de 
la efectividad económica de su ascenso a Sargento, hasta la 
entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las cantidades que resulten, 
sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.® de la Orden del Ministerio de Defensa nú

mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

21161 ORDEN 111/02121/1983, de 13 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 de febrero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Julio Martínez Fernández, Sar
gento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Julio 
Martínez Fernández, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 2 de agosto y 25 de septiembre de 
1979, se ha dictado sentencia con fecha- 10 de febrero de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don José Manuel de Dorre- 
mochea Aramburu, en nombre de don Julio Martínez Fernández, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 2 de agosto y 
25 de septiembre de 1979, debemos declarar y declaramos no 
se. las mismas en parte ajustadas a derecho, y. en consecuen
cia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en 
cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el 
complemento de destino por responsabilidad en la función, desde 
la fecha de fu efectividad económica en el empleo de Sargento, 
hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1983.—P. D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila Pa
llarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

21162 ORDEN 111/02146/1983, de 14 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 de febrero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Filapiano Blanco Vaquero, Sar
gento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Fila- 
piano Blanco Vaquero, quien postula por sí mismo, y de otra, 
corno demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 17 de enero y 9 de abril de 1879, se 
ha dictado sentencia oon fecha 14 de febrero de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Filapiano Blanco Va
quero, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 17 de 
enero y 9 de abril de 1979, debemos declarar y declaramos 
no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en conse
cuencia, las anulamos, asimismo, - parcialmente, reconociendo, 
en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir 
el complemento de destino por responsabilidad en la función, 
desde la fecha de la efectividad económica de su. ascenso a 
Sargento, hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1978, de 11 de 
marzo, condenando a la Administración al pago de las cantida
des que resulten, sin expresa imposición de costas.



Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, d- 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

21163 ORDEN 111/02166/1983, de 14 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 21 de febrero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Bernardo Lorenzo García, Sar

gento de Artillería, Caballero Mutilado Absoluto.

Excmos. Sres: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Bernardo 
Lorenzo García, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministe
rio de Defensa de 15 de enero y 24 de mayo de 1979, se ha 
dictado sentencia con fecha 21 de febrero de 1983, cuya parte 
dripositivs es como sigue:

•Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Bernardo Lorenzo García, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 15 de enero y 
24 de mayo de 1979 debemos declarar y declaramos no ser las 
mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las 
anulamos asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, 
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad en la función, desde la 
fecha de la efectividad económica de su ascenso a Sargento, 
ha-ta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 195t, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.“ de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/19P2, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propio.^ términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
F allarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

21164 ORDEN 111/02058/1983, de 16 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Territorial de La Coruña dictada 
con fecha 17 de enero de 1983 en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por el Teniente 
de Infantería, Escala de Complemento, don Jacinto 
Arias Conchado.

Excmos. Sres.; En el recurso contencioso administrativo se
guido en única instancia ¿nte la Sata de lo Contencioso Admi
nistrativo de la Audiencia Territorial de La Coruña, entre par
tes, de una, como demandante, don Jacinto Arias Conchado, 
Teniente de Infantería, Escala de Complemento, quien postula 
por si mismo, y de otra, romo demandada, la Administración 
pública, representada y defendida por el Abogado del Fstado, 
contra la resolución del excelentísimo señor Teniente General 
de la Junta de Estado Mayor del Ejército de 19 de enero 
de 1982, desestimatoria de otra de 8 de octubre de 1981, se 
ha dictado sentencia con fecha 17 de enero de 1983 cuya parte 
dispositiva es como sigue

■Fallamos: Que con estimación del recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Jacinto Arias Conchado contra

la resolución del excelentísimo señor Teniente General de la 
Junta de Estado Mayor del Ejército de 19 de enero de 1982, 
que desestimó el recurso de alzada formulado contra el anterior 
acuerdo del excelentísimo señor General Director de Personal 
del Ejército de fecha 6 de octubre de 1981, que denegaron 
al recurrente el ascenso a Capitán de la Escala de Complemento 
con permanencia en el destino que ocupaba, debemos declarar 
y declaramos los referidos acuerdos contrarios al oraenamiento 
jurídico y, en consecuencia, nulos y sin valor ni efecto, debiendo 
otorgarse al actor el ascenso a Capitán de Complemento oón 
permanencia en el destino que ocupaba en el Juzgado Militar 
Permanente: sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente, devuélvase el expediente admi
nistrativo al Centro de procedencia, juntamente con certifi
cación y comunicación.

Asi lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»
En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo .que comunico a W. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha
vila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Polític- de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

21165 ORDEN 111/02065/1983, de 16 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Territorial de Valencia dictada 
con fecha 24 de enero de 1983 en el recurso conten
cioso -administrativo interpuesto por don Vicente Ba
día Marín.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-administra
tivo de la excelentísima Audiencia Territorial de Valencia, entre 
partes, de una, como demandante, con Vicente Badía Marín, 
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra la resolución del excelentísimo señor 
General Jefe del Estado Mayor del Ejército de 7 de abril 
de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 24 de enero de 1983 
cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que estimando como estimamos parcialmente el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Vicente 
Badía Marín contra la resolución del excelentísimo señor Ge
neral Jefe del Estado Mayor del Ejército de 7 de abril de 1981, 
desestimando el recurso de reposición interpuesto contra .a 
desestimación de solicitud de certificación de servicios prestados 
por ei recurrente al Ejército en Zona Republicana, debemos 
declarar y declaramos contrario a derecho tal acuerdo en cuanto 
no resuelve acerca del reconocimiento de servicios, con ietro- 
acción del expediente ai momento de admisión de la solicitud, 
y, en consecuencia, deberá proseguirse dicho expediente con
forme a la normativa citada, absolviendo a la demandada de 
la pretensión de que se certifiquen como de doble valor los 
servicios cuyo reconocimiento se pretende; sin costas.

A su tiempo, y con certificación literal de la presente, devuél
vase el expediente administrativo al Centro de su procedencia.

Así, por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción a los autos originales, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 10 de junio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha
vila Pallarés.
Excmo Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér

cito (JLTME).

21166 ORDEN 111/02068/1983, de 16 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de sentencia 
de la Audiencia Territorial de Madrid dictada con 
fecha 23 de noviembre de 1982 en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Abundio 
Sualdea Rodilla, Teniente auxiliar de Ingenieros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Segunda de lo Contencioso-


